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COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ RAYMITAGUA CONSULTORES CLA LTDA 

OTORGADA POR: 

ALESSIO BARILT Y OTROS 

En la riudad de San Francisco de Quito, Distribo Metropolitano, Capital de la DE E 

República del Ecuador, hoy veintiséis de Septiembre del año dos mil catorce, 

ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO FALLO QUISILEMA, Hotario Cuarto del 

Cantón Quita, comparecen los señores ALESSIO EARILI de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos, la señora EGUITA KARINA AYMAR 

VELEZ, de estado civil divorciada, por sus propios derechos y la señora 

Silvana Del Rocio Pivadeneira Arcos, en calidad de Mandateria de la señorita 

TANIA IVANOVA GONZÁLEZ PIVADENEIRA, de estado civil soltera. conforme 

se justifica con el poder que se adjunta como habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 
Í 

ALESSIO EAFILL quien es de nacionalidad italiana, inteligente en el idioma 

castellano; mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente
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pública la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA, COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

siguiente escritura el señor ALESSIO BARILI, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de nacionalidad iteliana, inteligente en el idioma castellano; la 

señora EGUITA KARINA AYMAR VELEZ, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana; y la señora Silvana Del Rocio 

Rivadeneira Árcos, en calidad de Mandataria de la señorita TANIA VANOVA 

GONZÁLEZ RIVADENEIRA, mayor de edad, de estado civil soltera. de 

nacionalidad ecustoriana, tal como aparece en la segunda copia certificada del 

poder general otorgado ante el señor Doctor Fernando Polo, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, el día lunes veinte de mayo del dos mil trece. Los 

compareciente son hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto. lo hacen, una. 

compañia de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y 

las normas del Código Civil TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

CAPITAL SOCIAL- Los socios declaran bajo juramento que suscriben 

integramente el capital social de cuatrocientos cincuenta dólares, dividido en 

cuarenta y cinco participaciones sociales de diez dólares de valor nominal 

cada una, este capital se encuentra integramente suscrito y no se encuentra 

pagado y se pagara según el artículo ciento cuarenta y siete, inciso segundo de 

la Ley de Compañias, los socios depositaran el capital en una Institución 

Bancaria una vez que la compañía adquiera personalidad jurídica. CUARTA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO L- Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo.-Articulo PRIMERO.-DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

n
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constitutivo, por los presentes estatutos y en lo que en ellos no esté dispuestemno oscuro Pals 

A 

por la Ley. Articulo SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es en la ciudad y cantón Quito de la Provincia de Pichincha y 

además se podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o 

más lugares del territorio a nivel nacional e internacional, Artículo TERCERO.- 

OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS EN EL CAMPO SOCIO pau 

AMBIENTAL. Artículo CUARTO.“PLAZO- El plazo de duración de la 

Compañía será de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a disposiciones 

legales aplicables. TITULO H.- Del Capital.- Articulo GUINTO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social será de cuatrocientos cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en cuarenta y cinco 

participaciones sociales de diez dólares de valor nominal cada una, que los. 

socios fundadores, declaran bajo juramento que se encuentra integramente 

suscribo y no se encuentra pagado y se pagara según el artículo ciento 
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cuarenta y siete, inciso segundo de la Ley de Compañias una vez que la 

compañía adquiera personalidad jurídica, por los socios en numerario, de 

acuerdo al detalle constante en la articulo decimo quinto Aportes de este 

estatuto. TITULO 0L-Del Gobierno y la Administración.- Artículo SEXTO.- 

NORMA GENERAL.- El gobierno de lA compañía corresponde a la junta general 

de socios, y su administración al gerente yal presidente, Értículo SEPTIMO.- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el gerente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 
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En tales acho dias no se contará el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta, Artículo OCTAVO. QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria con 

la concurrencia del más del cincuenta por ciento del capital social Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalara con el número de socios 

presentes, siempre que se cumpla los demás requisitos de la ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes, Articulo NUEVE- QUÓRUM DE DECISIÓN.- salva disposición en 

contrario de la ley. las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. Articulo DIEZ.- FACULTADES DE LA JUNTA.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. 

Articulo DECIMO PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante en lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los “asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo" 

sanción de nulidad de lss resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Articulo DECIMO SEGUNDO.- Presidente de la 

Cormpañía.- El presidentefa será nombradd por la junta general para un 

periodo de dos años,/fa cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a] presidir las reuniones de junta general a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) suscribir con el 

gerente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; y. Cc) Subrogar al gerenté en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviese impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Articulo DECIMO TERCERO.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.-
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funciones hasta ser legalmente reemplazado, Corresponde al Gerente: al 

Convocar a les reuniones de junta general Ej Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; 0] Suscribir con el presidente los certificados de aportación, 

y extender el que corresponda a cada socio; d] Ejercer la responsabilidad 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. sin perjuicio de lo dispuesto enel 

artículo 12 de la Ley de Compañias; y, e] Ejercer las atribuciones prevista 

para los administradores en la Ley de Compañias, TITULO IV.- disolución y 

liquidación. -Articulo DECIMO CUARTO.- NORMA CENERAL- La compañía se ma
 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. Articulo DECIMO QUINTO.- APORTES.- Los socios 

declaran bajo juramento que suscriben integramente el capital social de 

cuatrocientos cincuenta dólares, dividido en cuarenta y cinco.participaciones 

sociales de diez dólares de valor nominal cada una, este capital se encuentra 

integramente suscrito y no se encuentra pagado y se pagara según el artículo 

ciento cuarenta y siete, inciso segundo de la Ley de Compañías una vez que la 

ompañta adquiera personalidad jurídica, conforme consta del cuadro que se 

detalla, cuyas cantidades se expresan en dólares americanos: 

  

  

    

Socio Partici | Capital | Capital Capital 

ones Suscrito | por Pagar | Total 

ALESSIO BARILI 15 150 150 150 

EGUITA KARINA 15 150 150 150            
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ATMABR VELEZ 

TANIA VAN OVA i5 150 150 150 

EWASATDEHNERA GONZALEZ 

TOTALES 48 450 450 450             

señorita TANIA IVANOVA GONZÁLEZ mm como o em Y 

l DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los socios 
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fada una de las cisusulas contenida on la presente 

  

e se halle previsto en el presente estatuto, la 

compañía estará a lo dispuesto en la ley de compañias y demás leyes afines. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al abogado 

GIOVANNY LENIN DUTAN GARRIDO, para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento, Usted señor Notario, ee dignerá añadir las 

correspondientes cláusulas tilo, HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se halla 

firmada por el Doctor Lenin Dután Garrido, abogado en libre 

ejercicio profesional portador de la matrícula número cinco mil 

setecientos noventa y tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue a 

las comparecientes por mi el Notario, estas se afirman y se 

ratifican de todo lo expuesto y para constancia firman conmigo 

T
i
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LENIN BOLIVAR GONZALEZ RIVADENEIRA 
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Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

ón NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

    

Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actustÉ 2 va 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima 

Cantón Quito, en fé de ello confiero la TERCERA COPIA  FRCEIENN ICAD 
DE PODER GENERAL, otorgada por TANIA IVANOVA GON FAL A 
RIVADENEIRA Y OTRO., a favor de SILVANA DEL ROCTO.- : 

RIVADENEIRA ARCOS, constante en (4) fojas debidamente firmada y 

sellada. Quito, a veinte y cinco de septiembre del 2014. 

    

Razón: En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUITO, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 

los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 

en el que consta la matriz de PODER GENERAL, otorgada por TANIA 

IVANOVA GONZALEZ RIVADENEIRA Y OTRO.,, a favor de SILVANA 

DEL ROCIO RIVADENEIRA ARCOS, de fecha 20 de mayo del 2013, el 

mismo que no se halla REVOCADO, consecuentemente sigue en 
vigencia. Quito, a 25 de septiembre de 2014 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7661441 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710055607 DUTAN GARRIDO GIOVANNY LENIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2014 

PRESENTE: 

     A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS EE INFORMO (Y 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTATJO: 

NOMBRE PROPUESTO: RA YMITAGUA CONSULTORES CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 01/09/2014 12:54:16 ue, 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON “SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

[Ara 
A 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 1D9K3A a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

s:/www.supercias.gov.echveb/privadolextranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=A3P5FY8UBD3N488nume... 1/1
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TASSA PAGATA PER ANNI 1 

  

PASSAPORTO REPUBBLICA, Arana, Cee du Pays emerear Pestaputo N*. Passport No Paesenort 
Pp 

con Cognomsa, Sumname. Nom. (1) AA5104430 

— * BARILI E s, 
Nome, Givan Name Prénom (2) o 5 > , 

ALESSIO . 

Crtodinanza. Natonalty, Natonaile. 3) 

ITALIANA te: 
Data di nascita. Date o! binh. Date de nassance. (4) 

29 DIC/DEC 1975 . MO . 

Sesso, Ser Sex Sexa. (5) Luogo di nascia. Place of birth Lieu de naiscance. (6) 

M ASSISICPG) " 

Data di ritascio. Dato of issue. Date de dólivrancs. (7) Aytoritá. Authority, Autorté, (9) 

25 AGO/AUG 2009 ce MINISTRO 
Data di seadenza. Date of expiry Date dexprarjon (2) 

24 AGO/AUG 2019 

  

h P<ITABARILIS<ALESSIO<<<<<<< <<< EEE EEE EEE 
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4 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 
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CONSEJO NACIONA A 0. . o ARÍA CUARTA DEL CANTÓN QuIÉO Le + CERTIFICADO DE VOTACIÓN : Doóniórnidad con lo dispuesto en el Art, 1 064 ¿ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 os de Já Ley Notarkl, certifico que la fotocopia es lua 
064 - 0062 o 1707901887 o mento original que se me cxhibió y se devo] | NÚMERO DE CERTIFICADO " eu els    RIVADENEIRA ARCOS SILVANA 1 DEL rocio Qui E] 
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CIÓN GENERAL DE REGISTRO 

  

  

  

   

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO —. EMPLEADO PRIVADO E433342222 

APELLIDOS Y NOMÉRES DEL PADRE” o meri . 
AYMAR JORGE ALFREDO f. << E 

pPRLLDOS y NES PELAMADE . - 
VELEZ ROSA 

LUGAR Y FECHA DE DPEDICIÓN F 
QUITO E 
2011-01-97 q 

FECHA DE EXPIRACIÓN ¡a 
A 

    

  

  

  
REPÚBLICA DEL EÉTRDOR - a A Pe 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAN, Cnel 

CERTIFICADO DE VOTACION 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2015 

001 - 0146 1706160809 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AYMAR VELEZ EGUITA KARINA 

U
S
 

==  PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO ¡ÑAQUITO 

3 
CANTÓN PERS ZONA 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

NOTARÍA Cl CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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0000011 

SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA tercera 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ 

RAYMITAGUA CONSULTORES CIA LTDA OTORGADA POR: ALESSIO    BAKILI Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY 

VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.    



a gon cil , : cs dl 

« » 1 

Me 

0000012 

SEÑOR SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 

TRAMITE Nro. 1218 

EGUITA KARINA AYMAR VELEZ, en mi calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañía RAYMITAGUA CONSULTORES CIA. LTDA, en relación al trámite 

1218 de 15 de enero del 2015, a las 12h04, expediente Nro. 7673276, ante usted muy 

comedidamente comparezco, expongo y solicito: 

Se me solicita especificar el tipo de inversión a realizar, toda vez que, en la nomina de 

accionista de la compañía que represento consta el señor ALESSIO BARILI, de 

nacionalidad italiana. 

En virtud de lo anterior señalo que, la inversión del accionista ALESSIO BARILI, es de 

procedencia Nacional. 

Con los antecedentes expuestos, habiendo cumplido con lo dispuesto por su Autoridad, 

sírvase proceder con el Registro del Acto Jurídico de Constitución de la Compañía. 

Eventuales notificaciones las recibiré en el casillero electrónico gdutan(9gmail.com 

dns ; 

Ú 
» : 

Y ELA 

-EGUÍFÁ KARINA AYMAR VELEZ 
GERENTE Y REPRESENTENATE LEGAL 
C.C. 14 1706160809 
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| TRÁMITE NÚMERO: 72670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  
  
      
  

  

  

  
              
  

  
  
  
  
  
          
  

  

No 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: ¿” 48578 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/11/2014 , _ - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5034 po. a 
REGISTRO: A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece / 

1721983466 GONZALEZ Quito SOCIO Soltero 

RIVADENEIRA 

_ TANIA IVANOVA |. 
AA5104430 BARILI ALESSIO Quito Socio Divorciado 

1706160809 AYMAR VELEZ Quito SOCIO Divorciado 

EGUITA KARINA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: = 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 26/09/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RAYMITAGUA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: K 
Capital | Valor ) 

Capital Y ,| 450,00         
  
5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: G Y P NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: G 

SS 
ÚA 

7 

Página 1 de 2 

No 0935972 '
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$ Registro Mercantil de Quito 000014 

  

Cs 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN) AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES NS emBRe DE 2014 

¿Nacional de R J) 

  
  

       
z LO > Y e 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ * ao N 
REGISTRADORMIERCANTIL DEL CANTÓN UITO o 

Y ELL) 
5 ID REGISTRO: AV. SDE DICIÉMBRE N56-78 YIGASPAR DE VILLAROEL 

SS e 

a =—T e. 

NX o anto y QS 

/ 
a 

E 

A 

A 
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a | 0000015 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RAYMITAGUA CONSULTORES CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: o [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í RAYMITAGUA CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: o 

'CHIMBACALLE CHIRIVACU CHIRIYACU 

CALLE: NÚMERO: : INTERSECCIÓN/MANZANA: 

E6 BARTOLOME ALVES 58-26 $8 ALPAHUASI 

CONJUNTO: BLOQUE: l KML: 

CASA 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASA Nro S8-26 PLANTA BALA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02 2654-638 02 666-749 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

taniaivanovagr24gmail.com kaymarOflacso.edu.ec 

CELULAR: FAX: 

998032532 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Av. Napo 
  

¡NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

EGUITA KARINA AYMAR VELEZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1706160809 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

   
ue el contenido 

GUPERISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

15 ENE 2015 
¡me lóh3p' 

gistro de Sociedades 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y, Acepto que en caso de. 

  

    
presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

  

. . nara Gu "PERINTENDENCIA 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Fo La E Sl 

SN Sorermerenpencia ECIBIDO va0214r1          

      
    

noessrroccochoncaconroncarantaaoo. oern....so. DADA PP... , . 

 



EMPRESA 
ELÉGTRICA Y 

o QUITO S.A.E.E.Q. 
.2s Casas El-24 y Av. 10 de Agosto 

3.8.C.: 1790053881001 
>ONTRIBUYENTE ESPECIAL 
JESOLUCIÓN N?. 5368 

  

INFORMACIÓN DECCONSUM 

SUMINISTRO: [ 1451734-0 GONZALEZ RIVADENEIRA TANIA 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401451734 | Céduia/R.U.C.: 1721983466 

  

  

Factura No. + 001-006-0073963%9 , : p—- =-— ? € 

Autorización SR: 1114100015 | NENA EL 
Fechg de autorización: 2014-01-03 , ; No. de Control: 145173418-79 
Válida Hasta: . 2015-01-03 Valor a pagar: 13.08 

2014-12-10 2014-12-29       

  

A E      
  

  

gono016 

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

Código Postal: 170606 

Dirección servicio: E6 BARTOLOME ALVES S8-26PB S ALPAHUAS] ALPAHUAS! 

Plan/Geocódigo: 21  40-31-003-4615 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baj. Tension) 2014-12-10 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - CHIMBACALLE 

Dirección notficación: — Demicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBR+.DO PÚBLICO 

Medidor: —556783-HEX-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 2014-11-08 Hasta: 2014-12-06 Días Facturados: 28 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 5.3 

COMERCIALIZACION 1.4 

í Descripción Actual Anterior Consumo | Unid. | Valores IV .A.(0%) 0.01 

Energía 9619.00 9553.00 68 kWh 5.39] SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 6.71 

SERV.ALUM.PUB 9,4 

SURBTOTAL ALUMETADO PÚRLICO (APR 0.4 

0.00 MOYA. o FW AP E: qn 
0.00 
3.90 

£.09 

I 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 0 lA 

CONCEPTO VALOR 507 AAA 

[TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 0.02] 50 

EMPRESA 

ELECTRICA 

QUITO S.A.E.E.Q. 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 
R.U.C.: 1790053881001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

Factura No. 001-006-007396399 

Autorización SRI: 1114100015 

Fecha de autorizac: 2014-01-03 

Válida hasta: 2015-01-03 

5563 

  

         
        

Dic Ene Feb Mar AorMay Jun Jul Ago Sap Get Nov D.c 

Mes 

  
  

SUMINISTRO: |] 1451734-0 

GONZALEZ RIVADENEIRA 

TANIA 
  
No. de Control: — 145173418-79 
Valor a pagar: 13.08   

AMA ramo


